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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SONSECA

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

2520/2023 La Junta de Gobierno Local 11/10/2023

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:
Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 2520/2023. APROBACIÓN DEL PADRÓN FISCAL

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
   

RESOLUCIÓN

APROBACIÓN, SI PROCEDE, PADRÓN COBRATORIO TASAS PROPIEDAD INMOBILIARIA 
(RECOGIDA DE BASURAS Y PASO DE CARRUAJES), EJERCICIO 2023.-

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 102.3 y 24, de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 
29 de julio, respectivamente, se hace público que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local se aprueba 
el padrón de TASAS DE PROPIEDAD INMOBILIARIA (RECOGIDA DE BASURAS Y PASO DE CARRUAJES) 
correspondiente al ejercicio 2023, que abarca los subconceptos:

- RECOGIDA DE BASURAS.  293.783,69€
- PASO DE CARRUAJES. 9.238,64€
El padrón comprende 5420 recibos por un importe total de 303.022,33 Euros.
El citado padrón se halla expuesto al público, por el plazo de 30 días hábiles, en las dependencias 

del Ayuntamiento, a fin de que los interesados legítimos puedan examinarlo y formular ante la Alcaldía 
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de finalización del período 
de exposición, según lo dispuesto en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, las liquidaciones (recibos) de los padrones tributarios se notificarán colectivamente mediante 
la publicación del presente acuerdo en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

El período de ingreso en período voluntario será el comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de 
Octubre de 2023, ambos inclusive, y la recaudación se efectuará por el Organismo Autónomo Provincial 
de Gestión Tributaria de Toledo (sede.oapgt.es) en el que este Ayuntamiento tiene delegada su gestión 
recaudatoria. El anuncio de cobranza ha sido publicado en el B.O.P de Toledo, nº 163, de fecha 28-8-2023, 
por el Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de Toledo.

En Sonseca, a 16 de octubre de 2023.- La Alcaldesa, Victoria Martín de San Pablo Sánchez.
Nº. I.-5738

 

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
3.

00
00

57
38

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2023-10-31T10:25:19+0100
	Sello electrónico de la Diputación Provincial de Toledo




